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TEY NO

CHITLAN UEJO,
¿ § MAY 2016

vtsTos:

l. Los focullodes que me confiere lo Ley N" 18ó95,
Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios;

2. Lo Ley No 19.8óó de fecho 29 de Agosto de
2003; Ley de Boses sobre controfos Administrotivos de Suminisiros y Prestociones de Servic¡os,
publicodo en el Diorio Oficiol del 30.07.2003; el Decreto N' 250 del Min¡sterio de Hociendo,
el cuol opruebo el Reglomento de lo Ley N" 19.88ó de Boses sobre Controtos Adminisirotivos
de Suministro y Prestoción de Servicios.

CONSIDERANDO:

l.- El Decreto Alcoldicio No 8000 del 30 diciembre de
2015, que opruebo el Presupuesto de lngresos y de Gostos de lo Municipolidod y de los
Servicios lncorporodos o su Gestión: Educoción y Solud, según Acuerdo de Concejo No
I 74ll 5 odopiodo en sesión Ordinorio No 35 de I 5 de diciembre, poro el oño 201ó.

2.- El Atl.'10 No T letro "1" del reglomento de lo Ley
N" 19.88ó, Decreio 250 fecho publicoción 24.09.2@4, úliimo modificoción 27 de diciembre
de 201 l, "Cuondo hobiendo reolizodo uno licitoción públíco prevía poro el sumrnrsfro de
bienes o controlocíones de servicios no se recibieron oferfos o estos resulforon inodmislbles
por no ojusforse o los regursifos esencioles esfoblecrdos en los boses y lo controtoción es
lndispensoble poro el orgonismo".

3.- Considerondo lo necesidod de reolizor
montención de comión potente CHXS-28, yo que el comión se encuentro destinodo o
entregor el suministro de oguo o los sectores ruroles de lo comuno.

4.- El lnforme de Troto Directo, emiiido por el
Encorgodo de Vehículos, el cuol propone reolizor troto direclo con empreso Sres. Sociedod
Alodro Limitodo Rut: 7 6.21 4.27 1 -6.

5.- Lo orden de pedido N. 17 del Encorgodo de
Vehículos, en lo que solicito montención de combio de chichonos troseros de frenos o
com¡ón potente CHXS -28.

ó.- El Decreto Alcoldicio N" 939 de fecho I 1.03.20'ló,
en el que se decloro desierto lo licitoción N'3ó71-62-LEl5 "suministro de Montención de
Vehículos".

7.- El decreto Alcoldicio N" 1.574 del 28.04.201ó en el
que opruebo subrogoncios outomóticos.

DECRETO:

1.- AUTORIZA, troio direclo poro lo montención de
comión poiente cHXs - 28, o lo Empreso Sres. Sociedod Alodro L¡mitod o Rul:76.214.271-6.

BrEN/SERVtCtO
Montención comión

ID LICITACION Troto directo

FUNDAMENIO TRAIO
DIRECIO

Lo necesidod de reolizor montenc¡ón de comión,
según lo solicitodo por lo orden de pedido No l Z del
Encorgodo de Vehículos.

DECRETO N'
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PROVEEDOR
Sociedod Alodro Limitodo Rvt. 7 621 4.27 1 -6.

MARCO tEGAt
Art. l0 No 7letro "L" del reglomento vigente de lo ley
No l9.BBó compros públicos.

CONCLUSION

Troto directo poro lo montención de comión potente
CHXS - 28, de ocuerdo o lo estipulodo en el Art. l0 No

T letro "L"
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2.- EMíTASE. lo Orden de Compro correspondiente,
o trovés del Portol www.mercodopublico.cl, por un monto de $513.878.- impto. lncluido ol
proveedor Sres. Sociedod Alodro Limitodo Rut. 7 6.21 4.271-6.

Municipol Vigente.
3.- IMPÚTESE ol gosto incurrído ol Presupuesto

ANOTESE, CONAUNIQUESE, ARCHIVESE

Municipol; Adquisicíones; Oficino de Portes.
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